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SANTA FE, 06 de octubre de 2014.- 

 
VISTO el expediente de referencia por el cual el  Dr. Santiago MÁRQUEZ DAMIÁN 

eleva solicitud de licencia con goce de haberes, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, 
Dedicación Simple, Interino, para realizar una estadía post - doctoral en la Universidad de 
San Pablo, Brasil. 

 

ATENTO lo informado por el Departamento Personal, la Secretaría Académica, y la 
Coordinadora de la Tecnicatura Informática Aplicada a la Gráfica y Animación Digital, y 

 
CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar licencia con goce de haberes, al Dr. Santiago MÁRQUEZ DAMIÁN, 
DNI Nº 18.851.950, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, 
desde el 06 de octubre y hasta el 8 de diciembre de 2014, con el objeto de realizar una 
estadía post - doctoral en la Universidad de San Pablo (USP) en su sede de San Carlos, 
estado de San Pablo en la República Federativa de Brasil; encuadrándose dicha licencia en 
el Título III, Licencias Extraordinarias, Artículo 8º, Apartado I (con goce de haberes), inc. d) 
Licencia por razones de estudio e investigación, de la Ordenanza Nº 3/04. 

ARTÍCULO 2º.- Habilitar al Decano a que arbitre los medios necesarios para cubrir las tareas 
que realizaba el Dr. Santiago MÁRQUEZ DAMIÁN en el marco de la Tecnicatura Informática 
Aplicada a la Gráfica y Animación Digital. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Coordinadora de la Tecnicatura Informática Aplicada a la Gráfica y Animación 
Digital y Departamento Personal. Notifíquese al interesado. Cumplido, archívese.- 

 

RESOLUCIÓN  CD Nº  282/14 
 
 


